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privilégio de explotacidén industrial y comercial exclusive en el

ferritorio naclonal, de una Patente de Invéncidi de acuerdo con

"enunciado indica, se trata de "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS

bAD PARA MOTORES DE CORRIENTE CONTINUA",

.dad de motores de corriente continua en determinadas aplicacio-

...2'..

La presente memoria descriptiva tiene

como fin la declaracién del objeto sobre el cual ha 6 recaasr el

la vigente Legislacidén sobre Propiedad Industrial, que como el

EY EL SISTEMA DE REGULACION DE VARTADORES ELECTRONICOS DE VELOCIH

La presente invencién se relacioria con

los equipos electrdnicos qué se emplesn para gobernar la veloci<

nes,'introducigndo en tales equipos unos perfeccionamien%og des=
tinados a lograr una mejor funcionalidad y mé s efecti&p cQ&SSffa-
miento en el desarrollo de las funciones & cumplir. ”
' ‘ Di?hos,equipos:en geheral comprenden;Ia
dorresppndiente circuiteri{a de un regulador de velocidad que-epé}
ra en funcién de la seflal de velocidad dada por una dinamo taco-
métriBa acoplada al motor controlado, pero en téles régulacioné%
solventar de una manera adecuada para el correcto funcionamients |
del equipo; en orden principalmente a una adecuada segufidad "
frente a anormalidades y circunstancias influyentes en dicho funs '
cibhamiento'y’que pudieran poner incluso en peligro a los propios.
elementos. ] | _ ' '

Asi, en tales equipos exlste el peligro
de que la intensidad eléctrica pueda superar un nivel preestable—
cido, con el consiguiente peligro que elio puede suponer para
los elementos de los gorrespondientes circuitos, pudiendo a su

vez odurrir divérsas Gausas determinantes de que el fator alcailte

-
v

= i

g

s g

~afectan una serie de factores y particularidades que es necesa%iq
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velocldades excesivamente altés.

El objeto de la invencién viene a re-
solver estos y otros inconvenientes mediante los perfeccionamiend
tos preconizados, los cualés en definiti%a consisten en la in-
clusigdn de oportunos Ifiedios determinantes de predondicionanilento
por dizpard y/o bloqu€d automdtido frente a anormalidades de las
mencionadas, en la correSpondienté circuitefia, incluyéndose a
su Véz mediés de indicacidén analbdgica de la velocidad desariolla-
dé en cada momento por el motor controlado; a efectos dé poder
&stablecer un perfecto control de dicha velocidad dentro de una
adecuada gama de revoluciones de trabajo; y por otra parte inélu-
yendo Hedios de gobierho automético de la maniobra de parada,
para hacer efectiva de una manera eficaz la parada en funcxén
de cualquier orden aplicada en este sentido, es decir, paralé&e
cuando se de una orden de parada, sea cual sea 1a Ve1001dad ael
motor, éste reduzca rdpidamente su velocidad mediante recupérawl
cién a la red, sfectuéndose la parade efectiva y total al aloahe

zarse la velocidad cero, sin que llegue a originarse velocidad

en sentido contrario. o ' _ -

BAEY

De esta forma se logra un equipo per- '~

Fo3

fectamente garantizado en su operatividad funcional, y que re-

suelve de una manera.muy ventajosa cualquier estado de anormali~’|

dad en el funcionamiento, evitando consecuencias peligrosas, en
tanto que a su vez_fadilita un perfecto goblerno y control para
conséguir las condiciones precisas de funcionamiento en cada
caso. ' _

, Por todo ello, es evidente quc 1 in-
vento en cuestidén aporta una ventajosidad apreciable en los equi-~
pos &a los qﬁe se refiére, ventajosidad que confiere a iés per-

-
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feceionamientos preconizados vida propia de por sf n su aplica-
¢ién én los mencionados equipos ¥ cardcter preferente respectic
de lag8 r~luciones convVéncionales del mismo probl&ia.

5 Para wbmprender mejor la natuialeza del
invent? on el plano aéjunto hacemos ufla representaci&h BanLend -
tica de su ufilizaciéﬁ, no $iendo en absoluto lifnitativa y sis-
ceptible por ello de las modificaciones accésoriés i€ ho alte-
Ten las caracteristicas esenciales.

10 .

La figura 1 representa el diagrama en
) bloques de un 3istema de regulacién con los perfeccionamientos

preconizados.

La figura 2 es un esquema gsneral b

circuito eléetrico del mismo sistema de regulacidr. .

De conformidad con la invVencidr, 163

15

_perfecaionamientos qdé son objeto en cuestidn s=¢ aplican en Iy
sisteria de regulacién de corriente y velocidad de los varialorcs
électrénicos de velooidad de motores de corriénte don%inua;'cugo
glstema asf resultante cumple con diversas funciones desarrnllam=:

20 _ das por distintas partes relacionadas de un circuito general égngl
titutivo de dicho sistema, pudiendo englobarse las mencionaﬂas)w'

' fﬁnc;ones, segln el diagrama en bloqueé de la figura 1, en una
regulacién de intensidad (1) y a su vez una regulacidn de velo—'i:f

cidad (2),.ambas relgcionadas'a través de un circuito de limite~

25 cidén de intensidad (3), v en relacidn cada una de ellas win un

grupo (4) de precondicionamientos de proteccidn, cuyos precondi-

cionamientos (h) son gobernados por grupos deﬁectbres de anorma-—
lidades gue provocan la actuacién de los mismos.al ocurrir una

30 circunstancia anormal, siendo estos grupos detectores, respecti-

vamente, uno (5) de proteccidn frente a aobreintensidades, otro

i)

oy . X o e
& B Wiz
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(6) de proteccién frente a falta de excitacién, y un tercero
(7) de proteccidn frente a la falta de Sefial de velocidad; exis-
tiendo . su vez un grupo (8) indicador de velocidad para un co-
rrecto control de la velocidad, y otro grupo (9) regulador de
la mafiiobrd de parada para que cuando exista una orden de paradsa
ésta 8& cumpla adecuadamente.

" Ei elemehilo base del reguladiip de initwfid
sidad (1), ver figura 2, es un amplificador opéracional (10),
cuya entrada inversora recibe la se%al de referencia a través
de 1la bred comptiesta pdh la resistencia (11), el condensador (12)
y la resistencia (13)j la cual entrada tiene un valor mizimo dadc
por el circulto de limitacidn de intensidad (3), en tanto que
la sefial real de intensidad, o realimentacién de intensidad, 1la
recibe dicho amplificador (10) a través de la red compuesfé'pbf
la resistencia (14), el condensador (15) y la pesistencia (jé))
procediendo esta Gltims sefial del elemento de deteccidn de intans-
sidad colocado en el cirkcuito de potencia del equip®, que cos .

-

rresponde a la entrada (17) de la figura 1. .

-~

La red de alimentacién de que disponé‘
dicho regulador de intensidad (1),'es la formada por el con.jun’té~
de la resistencia (18) y el condensador (19) que permite regular.
la accidn integral pfcporcional; guedando la tensidén de salida -.
de este regulédor (1), limitada por los zener (20) y (21), ajus=,
tédndose a un valon tal que en limitacidn la velocidad méxima que‘
pueda alcanzar el motor controlado sea un tanto por ciento deter—
minado de su velocidad nominal.

_ Dispone también este regulador (1) de
un circuito de bloqueo formado por un transistor (22) y lu - :sis-

tencia (23), el cual fuiciona de tal forma que cuando se aplica

-

r

-
an
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" da por el transistor (22) y la resistencia (19), estd abierta,

'(2) estd por su parte constituido por'un amplificador operaciC-

-6, -

cualquier sefial exterior a través de los c¢ircuitos de disparo (5)
o precondicionamiento (h), a la puerta del menoiohado transistor
(22), &ste se convierte en un cortocircuito, tomando el ampli-
ficador (10) oonfiguracién proporcional con gananC.q muy baja

v dando su salida un valor de précficamente cero Véltios, cé: 1o
que la tensién de salida del puente réetificador se vuelve [ula.

: En condiciones normales; la rama forma=

permitiendo el hormal funcionamiento dél regulador (1), esto si
a través del circuito de precondicionamiento (4) se ha arrancado
el equipd. ‘

Fl circuito limitador de intensidad (3),
consta simplemente de un potencidémetro talonado (2k), el cual
récibe 1a seflal de salida dél regulador.de velqcidad (2) a)@?avés
dé la resistengia (25); tomando parte dé dicha sefal para cdh&er—
tirla en referencia de intensidad. .

El peguladcr de velowidad (2) aa unal.f;
salida mixima de un determinado valor, y si se introdujera toda.
esta seflal como referencia al regulador de intensidad (1) harié 1
falta otrd tanto de sefial de realimentac16n de intensidad par;‘
compensar dicha. referencia, lo cual supondria una ifntenaidad real

mucho mayor que la 1ntensmdad nominal del motor controlado, valor

totalmente prohibido tanto para éste como para el propio puente 1

rectificador; por ello se reduce la referencia de intensidad,

mediante el potenhcibémetro (24), al valor necesario pdra alcanzap
la intensidad méxime deseada.

Bl mencionado regulador de velocidad

nal (26), el cual por su entrada inversa recilbe la sefial de ref o~

TR
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i

rencia de velocidad prpcedente'de un potencidmetro exterior al.~-
mentado entre unos valores determinados de tensidén con el fin

de conseguir funcionamiento en los cuatro cuadrantes, reciblen-~
do a su vez dicho amplificador (26) sefial de realimentacids de
velocidad procedente de Uha dinaiio tacométrica acoplada al motor
contrdlado, cuya seﬁai'derréalimentaciéh queda adaptada a nivel
inferior médiante la red derlas resistencias (27), (28) y (29)

y el potenciéretro (30). 7
' ' La sefial de referencia entrd por la red
de las resistencias (31) vy (32) v el copdensador (33) v la de
réalimenta&idn por la red de las resistencias (34) y (35) y el
condensador (36), mientras que los condensadores (37) y (38) fils
tran la sefial procedente de la dinamo tacométrica.

Dispone también este reguladdi fé)fgél
potenéiémetro (39) para compensacién de derivas por offset,‘y\
de 1la red de limitacidén de mAxima salida formada por los zenéf
(40) y (1), disponiendo ademds de una ved de pegulacidn, fof«,z
mada por la resistencia (42), el condensador (¥3) v el potencifs

metro (hk), que permifen regular la accién proporcional e inte; -

5
A

gral del circuito.

-

Por otra parte, 10 mismo que el regula~

dor de intensidad (1) este regulador de velocidad (2) dispone de' -

un circuito de bloqueo que actuando de forma andloga &l indiuado{‘

en el aquél regulador de intensidad (1), 1o hace al mismo tiempo
que él, el cual éircuito de bloqueo de este regulador de veloci-
dad (2) estéd formado por el transistor (45) vy la resistenci.
(56). :

Conviene haceﬁ mencidn especinl de la

actuacién del potenciémetro (30), cuya misién fundamental &s pro-
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que detecte unas condiciones peligrosaé’para el equipo o el mo= -

porcion:l el nivel adecuado de sefial de dinamo tacoméirica, para
que con una referencié de velocidad dada, a la qﬁe tedricumente
correspoﬁde una velocidad real determinada, se haga efectiva
ésta circurifaiicia mediante &l concurss de dicho potencidmetro
(30). :
+ 8i para ufia peferencia dada el MGTor

gira mis deprisa-de 16 que debierég se modificaré la posicién
de dicho potencidmetro (30), en ofden a dar mids fuerza a la se-
flal de realimentacién de velocidad, cén lo que la velocidad reai
disminuird; v se retocard dicho potencidmetro (36) hasta fie la
veloéidad real igﬁale a la de consigna.

' En cuanto a los precondicionamientos,
se entiende por los mismos cualquier causa que provojue el blo=
queo de los reguladorés de velocidad (2) e infengidad (1)'§'por

tanto la anulacién de la tensidn de salida del puente rectifica-—
dog, T '

Dichas causas pueden ser bieh maniobra -
0. bleﬂ proteccidn, en cuyo primer caso seré una orden provocada
por el ciclo de funcionamiento que no permlte posiblilidad dé obtp
nep ten516n rectificada hasta que se hayan cumplido uUnos requl—'_
31tos determlnados, mientras que el caso de proteccién se da

siempre que estando el equipo funcionande aparezca alguna sefial

tor, tales como dispéro de sobreintenéidad, falta de excitacién,-
6 falta de dinamo tacométrica. : ’

El circuito en cuestidén de los precon-
dicionamientos (4), comprende tres diodos (47), (48) vy (49), de
tal manera que siempre en el énodo de los mismos;no aparezca una

sefial de actuacidn ni en el cdtodo de otro diodo (50) se lleve

-
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bloqueéo de los reguladores de velocidad (2) e intensidad (1) se

cuando por‘cualquier motivo supera un nivel preestablecido, para

_?-

a cero voltios, la tensién en las puértas de los transistor&s

(45) y (22) es$ de un valor determinado con el que las ramdg de

éncuentran abiertos, no actuando por 1o tanto el blogqueéd.

7 Ahors bien, 5i por fidlobra He lleva
a cero volfios la tensién de la resistencia (51); el tPansistor
(52) se bloquea y llega ténsién a la base del transistor (53)
que conduce llevando a cero voliios 1as puertds de log transis-
tores (45) ¥y (22), bloqueando ambos reguladores (1) y (2)

. Por otro lado, a1 aparece seflial en el
4nodo de 143 diodos (47) 6 (48), ocurre algo andloge siendo en
este ¢aso , lo mismo que si se lleva a cero voltios el cétodo del
diodo (50), ya que también as{ se bloquean los regula@ore§‘(]) N
(2). - o

7 El circuito de disparo des sobreinfﬁééi-
dad (5) protege al puénte rectificador frente a valores de ERL
tensidad que pudieban daﬁaflo; y debido a la doble polaﬁidad‘dé.
la intensidad, dicho circuito (5) se modulariza positivamente. .
mediante la red del operacional (5#), las resistenclas (55), (56)
y (57)y ¥ los diodos (58) y (59), para que en cualquier sentlgo,z

-
"

de giro la seflal que llega al propio circulto de disparo sea "
siempre positiva. ) -
En todo momento se encuentra presente %

1a sefial de intensidad en el citado circuite de disparo (5}, y

el tiristor (60), con lo que la seflal en cdtado del diodo (50)
cae a un nivel tal que se prodﬁce instantédneamente el precondi—
cionamiento por disﬁaro'del equipo, retrasando el encendido e
impidiendo dar tensidén de salida al puente rectificador Este

fendmeno se séfiala mediante &l diodo lumlniscente (61) ¥ perma-=

ety

-
" q"
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_respuesta, que es inferior al milisegundo,'él condengador (65)..

' éuan@o ésta se dé, se dispone del c¢ircuito (9) de deteccidn de

nece su actuaclén hasta que exteriormente y mediante un pulsa-
dop (6&) no se rearme el circuito puenteando los terminales
dnodo y cdtodo del tiristor (60).:

La red que delimita &1 nivel de dispare

es 1a formada por las resistencias (63) v (64), v el tiemps de

"En caso dé due funcionando el equifo sé
produzdida uha falta dé excitacién, el motor, sieﬁpre que &l regus
lador de velocidad (2) funcione COrrectamente, no podréd embilar=-
se, pero si colocarse a ve1001dad elevada, con 1o que se perju—
dlca el proceso en realizacién.

Para prevenir esta ¢ontingencia, el
equipo disporié del grupo (6) de deteccién de falta/de‘ekcitaciéﬁ,
el cual se comporta de tal manera que cuando esto ocurre,'brecon-
diciona el equipo por proteccidén seﬁalizahdo el fendmend; Eﬁ%a

seflalizacidén existird siempre que no exista excitacidn. -

El circuito en cuestidn se comporta de’

tal manera que cuando existe excitacidn, pafte de la corriente

-

de excitacidn pasa por el diodo (66) del fotoacoplador de exciw= )
facién, y como consecuencia de ello el transistor (67) de dichio w
fotoacoplador, ho conduce, por lo que &n el 4nodo del diodo (4B) |
aparece con tensién que, ademés de hacer conducir al transistor. .
(68) econ lo que el diodo luminiscente (69) se enciende sefialando .
el defecto, se aplica una sefial al circuito:de precondicionamien;

to produ01endo precondic:onamzento de proteccmén.

Para hacer efectiva la orden de parada

veloéidad Cerao, que‘gobierna a la maniobra de parada de tal ma=
nera que cuando se da una orden de parada, sea cual sea la ve-

locidad del motor, éste debe reducir rdpidamente su velocidad me-

i i TR i i
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diante recuperacién a la red. Ahora blen, durante todo el interw
valo de tiempo hasta que larvelocidad llega a cero, la maniobra
debe estar advertida en orden a deshacer el automatismo de marchg
pero mantenido para permitir el frenado.

Cuando 1a velocidad 1ll8fa a cé€fd, el
civouito de deteceidn 4o acusa y transmite una 6Xden a la manio=
bra para que la orden de parada dada anteriormente sé haga efec—
tiva en cuanto al automatismo de parada se prefiere.

El circuito para realizar ssto se éom—l
poné fundamentalmente de un detector de médulo y un comparadon
y elemento de salida, de tairmanera que 14 sefial de realimenta-
¢ién de velocidad, introducida por la entrada (70) del diagrama
de la figura 1, debido & la posibilidad de giro en ambos senti-
dos del motor; sé modulariza mediante 1oé_microcircuitqs (7ﬁy N
(72), que no son otra wsa qué unbsrdiodoé ideéles, ¥ la seﬁéi
dada por este detector de valor moduler de dinamo tacométricég 3¢
introduce en el comparador (73) polarizado por una pequefia seffal
negativa procedente'del potencidmetro (74). }

Mientras el motor gira, la salida déI

comparador (73) es negativa y el transistor de salida (75) se‘§h1

cuentra bloqueado, pero cuando el motor llega a velocidad cero}lw’
al bascular a positiva la salida del comparador (73), el transis-|.

tor (75) conduce dando orden de saturacidén al elemento externo ,1°

"

gque actuard sobre la maniobra permitiendo la parada efectiva ¥y
total.

M 3

Y en otro aspecto, si con cualquier rew
ferencia de velocidad desaparece la realimentacidn de velocidad,
el motor alcanzard rédpildamente su velocidad mdxima suponiendc un
grave perjuicio para la mdquina acclofada.

Para evitar esta ntingencia y detestar

o i _ - M i
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terminado desaparece la sefial de dinamo tacométrica, tanto el

-2 -
]

la falta ge dinamo tacométrica produciends orden de precondicio~
namiento por proteééién, es para 1o que dispone el equipo de
un sistems (7) de deteccién de falta de dinamo tacométrica.
Dicho sistema (7) se compone de sendos
microcircuitos (76) y (77) polarizados, cada uno de ellés, con
una pegueila tensién, positiva o negativa, ﬁara déteccidn en am—
bSs sentidos de giro, de tal forma que al girar en cualquieré
de los dos sentidos, uno de los ﬁencionados,micrqgircuitos se
eﬁdueﬁfﬁa saturado negativamente y el otro ?ositiﬁamenté;
En estas condiciones, 1a tensiéfi en el
dnodo del diodo (78) es préxima a dero-voltios o sSatuiada negati-
vamente, con lo que a través del diodo (¥7) no se dispara el

sistema de precondlclonamlento. Ahora bien, si en un mbmento de-

microclrculto (76) como el (77) se saturan positivamente, con 10
que en el &nodo del diodo (47) aparece una sefial positiva que
dispara el sistema de precondicionamiento.

L]

Pero este sistema deé proteceidén nunca,
debe de funcionar cuando la orden de velocidad sea prec1samente
nula, y pafa ello el ocirculto dispone de un elemento que trata -’
eﬁ todo momento la referencia de velocidad de forma andloga a ‘:{;
como lo hace con la realimentacidn ds’velocidad..Asi pues, cuan=}
do la referencia de velocidad es cero, en 4nodo del diodo (79), '
pér el estado de los microcircuitos (80) y (81), aparece una tenJ'
sién positi;é que, haciendo conducir al'transistor (82), anula
la acciéﬁ précedente del circuito de dinamo tacométrica sobré el
precondicionamiento. En el instante en que la referencia de velo-
cidad sale de cero, en el 4nodo” deo diodo (79) aparecerd tensién
cero © negéfiva, bloqueando al transistor (82) y dejando actuar

al sistema de deteccifn de falta de dinamo tacométrica. Este sis-




10 -

15

20

25

30

10 r.p.m. ) del motor,xviniendo en este caso la ganancia por la

- del motor. ' em

- !3 -
tema de deteccidn dispone de un fotodiodo de seflalizacién (83)
q@e se iluminu siempre que aparezeca ol citado defectol A
Cémo parte auxiliar del equipo, se dis-

pone del circuito (8) de indicacidn de velocidad, en el cual la
seflal de dinamo tacomé%rica se introduce a través de las resig=
tencias (83) y (84) sobre el amplificador (8%}«

' Dicho amplificador "(85) dispone de dos
Td“dé de ganancia, una para seflales de entrada baJas, equiva=

lentes a un margen de,pocas revolucione§ (por ejemplo hasta

resistencia (86) que es de valor elevado, en tanto que para va-
lores superiores de la velocidad del motor conduce el transistor
(87), con lo que al colocar. en paralelo con la resistencia (86)
a la resistencia (88), hace que la ganancia disminuya con°1nu1én~
dose que la salida méxima del amplificador para un determinado
ninero grande de revoluciones del motor, sea la i sma, que parq
las revoluciones limite de la gama de baja velocidad, en el caso
de ganancia elevéda, y dé un valor determinado de tensién que -se
aplicard al indicador de velocidad exterior., EL signo de la sex X

s

fal de salida del operacional serd funcidén del sentido de giro

Dispone ademis el amplificadoi (85) de--
una red de limitacién de tensidén de salida méxima, formada por ]
los zener (88) y (89).

El circuito que discrimina el instante
en que debe de conducir el transistor (87) y por tanto realizar-

se el cambio de escala, estd constituido por dos amplificadores

potencidmetros (92) y (93) con los cuales se fija el umbral de

velocidad del motor &h ambos sentidos de giro. Cuando la velicis
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" liz4ndose el cambio de escala. -

- segin el diagrama de la figura 1, la seflal de dinamo tacométri-—

del presente invento, asf{ como su realizacién industrial, sélc

~ solicitud.

. el derecho de solicitar los adecuadosICertificaéés de Adicién,

en la forma sefialada por la Ley, al introducir en.el Presente

- 1k =

dad es inferior al limite de la gama de pocas revoluciones, la
salida.de ambos operacionales (90) y (91) es negativa y por lo
tanto el transistor (92) no conduce, con lo que el transistor
(87) se eﬁcuentraren circuito abierto y la ganancia del ampli-—
ficador (85) es'élevada? pero cuandé la velocidad supera aquél
1imite de revoluciones), segﬁﬂ el sentido de gird se sétura posi=
tivaménte tno de los operacionales (98) & (91}, haciendo con=
ducir al transistor (92), con 1o que el transistor (87) se trans

forma en cortocircuito disminuyends la ganancia de (85) y rea-

: En el conjunto general del equipo, vy

ca se introduce por la entrada (93) a través de un aéondiciona—
dor (94), existiendo una entrada (95) de seflal de precondlciona—
mlento exterior, mientras que la salida (96) del regulador 14)

de intensidad va al encendido. -~

-
-

Descrita suficientemente la naturaleza-

cabe affadir que en su conjunto y partes constitutivas es posibie

-

introducir cambios de forma, materia y disposicién, sin salirse

del cuadre del 1nvento, en cuanto tales alteraciones rio dGSVIPH»h

then su fundamsnto.
El solicitante, al amparo de los Conve-|.

nios internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el

derecho de extender esta demanda a los paises extranjeros, si

fuera posible, relvindicando la mi sma prioridad de la presente

Igualmente el solicitante se reserva

oy i
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‘primera reivindicacidén, caracterizades porque los mexlios de pro-

=15 =

inventt cuantos perfeccionamientos se deriven del mismo.

NOTA

La Patente de Invencidn fue e solicita
por yeinte ahos péra Espafidy de acuerdo:con la vigente Legisla~
ciént Sobre Propiedad Industrial, deberd recaer sobre "PERFECCIO=
NAMIENTOS INTRODUCIDOS: EN EL SISTEMA DE REGULACION DE VARIADORES
ELECTRONICOS DE VELOCIDAD PARA MOTORES DE CORRIENTE CONTINUAY,
eh todo de acuerdo coh las siguientes

REIVINDICACIONES

1.~ Perfeccionamientos introducidos en
el sistema de regulacién de variadores electrénicos de veloci-
dad para motores de corriénte céntinua; caracterizados porque en
el circuito funcional electrénico del variador de velocidad,F
que incluye la correspondiente circuiteria de sendog reguladores
de intensidad y velocidad relativos al motor controlado, se en~
globan en relaclén con dichos reguladores unos medlos de seguri—

-

dad que afectan funcionalmente en proteccién frenie a sobrein,

-

tensidades peligrosas en el circuito, y otros de proteccién fren-

te a eventual falta de excitacién, v frente a la pouible fdlta i

de realimentacidn de velocidad dada por una Correspondiente d%?’
namo tacométrica, paia evitar en cualquier caso que ¢l motor sé:‘
ponga incontroladamente a velocidad elevada, as{ como medios ae ™
indicacidén analdgica de velocidad para un control efectivo, y a'i
su vez medios reguladores de maniobra para conseguir la correcta
detencidn del motor ante una orden de parada,

2.= Perfeccionamientos introducidos en

gl sistema de regulacién de varladores electrénicos de velocmdad

para motores de corriente continua, en todo de acuerdc con la
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teccidén frente a sobreintensidades estén constituidos por un

circuito de disparo que incluye un tiristor en relacién con una

'réd de resistencias y condensador delimitadora del nivel de dis-

Paroc ¥ tiempo de respuesta del mismo, el cual tirista? actla
provocando instaﬁténeamente un precondiciohamientd por disparo
del edquipoj al superar 1a sefial de intensidad preéente en el
nismo un nivel determihado, yendo en dicho Uircuito ufl elemento
luminoso para la sefializacidn de anormalidad al provocarse el
disparo.

7 3.~ Perfeccionamientos introducidos en
ei sidtema de regulacién de variadbreérelectréﬁicos de veloci-
dad para motores de corriente continua; en todo de acuerdo con

la primera reivindica&ién, caracterizados porque los medios de

, protCucién frente a falta de excitacidn estén COHStltUldOa _por

un eircuito detector que incluye un transistor en relacién con
un-diodo de control del estado de conduccién del mismo, el” éuél
tran51stor ante una falta detectada de exclta016n eri el equlpo
deja lugar al encendids de un elemento luminoso de SBn&llZduién,
ddndose al mismo tiempo en este circuito ‘un estado que provoca.

un precond1c1onamiento de proteccidén por bloqueo de los regula-

» 5

-
-

dores del equipo merced a la interrelacién de los correspondien=
- . - - e -
tes elementos. ] Tal.
L.~ Perfeccionamientos introducidos eri’;

el sistema de regulacién de variadores electrénicos de velocidad|

para motores de corriente continua, en todo de acuerdo con la
primera reivindicaciédn, caracterizados porqué los medios de pro-
teccxén a falta de realimentacidén de velocidad estén constitui-
dos por un circuito de detencidn de dlcha falta, el cual circui-
to comprende sendos amplificadores operacionales, polarizados

cada uno dé .ellos con una pequefia tensién negativa, para detec-

&
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en una relacidn de este circuito con aquél primero de formi que

tros, en una relacién conjﬁgada controlan a un ‘transistor <uyo

- 17 =

!
cidén respectivamente en ambos sentidés de giro, cuyos amplifi-
chores van relacionados comunménte con un diodo que segin el
estado de saturacién de los mismos, igual o contrariamente,
determina la aparicién o no de una seflal activadera del &lsStema
de precondicionamiento d& proteccidn, yendo el circuito menéio-
nado én relacién con otfo semejante que por su parte trata de la

misma formad la referencia de velocidad establecida en el equipo,

anula 1a'aCtuacién del mismo cuando la orden de velodidad es
nula, es decir de referencia ceﬁo, y dejando libre su actuacién
de ﬁrovocap precondicionamiento de proteccién en las condiciones
establecidas, cuando dicha referencia de velocidad tiene un
valor, : ' ' _ 4
5.~ Perfeccionamientos introdﬁciﬁngeﬁ

el sistema de regulacidn de variadores electrénicos de velé??dad
para motores de corrienfe continua, en todo de acuerdo con 18 .

primera reivindicacién, caracterizados porque los medidos de in~

L3
LI

dicacién analdgica de velocidad estdn constituidos por un cir-

cuito que comprende un amplificador operacional provisto de dos

-~

ramas de garancia, el cual amplificador en relacidén con un cizsd ')

cuito de bloqueo informa de la velocidad de giro a un indicaddg{
exterior, discriminando dicha velocidad diferentemente si se tgq;
ta de velocidades pequeflas o pof encima de un vélor determinado%
mediante sus dos ramas de distinta genancia, yendo este cipeuito”
en relacién con un eircuito que gobierna el cambio de escala pa-
ra las distintas gamas de velocidades,rcuyo ciréuito de gobierno
opera mediénte dos amplificadores operacionales ajJustables por

medio de correspondienfes potencidmetros, los cuales potencidme-

estado de conduccidn o corte determina #1 cambio de ganancia del

K
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ampllflcador de ve1001dad

6.- Perfecclonamlentcs introducidos en

el sistema de regulacién de variadores electrénico’s de velocidad

para motores de corriente continua, en todo de acuerdo con la
primera reivindicacién, caracterizados porque los medios regula-—

dores de maniobra de parada estén constituidos po? un circuito

qué comprénde sendos elementos dispuestos formando un detector -

del valor modular de la sefial de velocidad de 1& #indino tacomé-
trica astplada al motor controlado, en relacibn con éuyo defec~

tor modular va dispuesto un comparador polarizado negativamente,

el cual controla e1 estado de conduccién y corte de un transis-—

tor, de tal forma que 'al alcanzarse en la parada la velocidad
Cero, se establece una situacién de gobierno sobre los elementos

de maniobra, provocando la parada efectiva y total. =~ -

7.~ "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDQS
EN EL SISTEMA DE REGULACION DE VARIADORES ELECTRONIGOS DE VELO—

-

CIDAD PARA MOTORES DE CORRIENTE CONTINUA™, : T
Segln queda sustancialmente descrits--"
en la presente memorla descriptiva que consta de ‘diecinueve ho~

Jas mecanografiadas por una sola cara acompanada de sus corres=

pOndlentes dzbuJos.
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Madrid,
El Agente

MIGUEL FESRANBEZ

| 1

we e

«
-
-
-
-
ARyt
L A
"
» L

e ST &



" v-auue
\an. \m * .
71
tnit . Qm.
S 9%, ) _,m/m
% w
m.. . >
3
VS NOIDVOILSIANI .30 .00GVO NOSSVA OLNILSNI. | |




Vid VSIVOT- 230K kug4 TaneIN

patun pfoH

. . Cobemy e r




e e










- El
"MIGDEL

Escala | varfqble a
Md drj :

FERSANDEZ-LONISA PNZON. -

' POOR.
QUALITY



	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



